
6.867 

 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y   : 
 
 

ARTICULO 1°.-  Suprímese el Punto 4.5. del Artículo 4° de la Ley N° 3.456, 
modificada por el Artículo 1° de la Ley N° 5.348.- 
 
ARTICULO 2°.-  Incorpórase como Punto 4.5. del Artículo 4° de la Ley N° 3.456, 
modificada por el Artículo 1° de la Ley N° 5.348, el siguiente texto: 
 
 “ARTICULO 4°.- 

4.5. Las personas unidas de hecho en aparente matri monio a cargo del 
afiliado/a titular. Para el caso de coexistir la un ión aparente y la legal, 
será a cargo del afiliado/a titular el aporte oblig atorio y voluntario hasta 
la presentación de la Resolución Judicial de divorc io o separación 
personal o hasta la baja de la afiliación voluntari a.- 

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 114° 
Período Legislativo, a veintidós días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y nueve. Proyecto presentado por el diputado DANIEL ALEM.- 
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